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COMUNICACIÓN  “A”  4798 02/05/2008 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
  

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 613
  
 
"Financiamiento al Sector Público no Finan-
ciero" . Modificaciones. 
____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
 

“1. Sustituir el punto 1.1. de la Sección 1. de las normas sobre “Financiamiento al Sector Público no 
Financiero” por el siguiente: 

 
 

“1.1. Concepto. 
 

El sector público no financiero comprende al Gobierno Nacional y a los gobiernos provin-
ciales y municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos la administra-
ción central, ministerios, secretarías y sus reparticiones descentralizadas y autárquicas, y 
demás entes controlados por éstos. 
 
También comprende los fideicomisos y fondos fiduciarios cuyo beneficiario, determinado 
por los respectivos contratos o disposiciones que los rijan, pertenezca al sector público no 
financiero.” 
 

 
2. Sustituir la Sección 4. de las normas sobre “Financiamiento al Sector Público no Financiero” por 

la que se acompaña como Anexo a la presente comunicación.” 
 
 

Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que en reemplazo de las oportuna-
mente provistas, corresponde reemplazar en el texto ordenado de las normas de la referencia. 

 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, acce-

diendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 
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Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
 
ANEXO
 



 

 
 

 

4.1. El Banco Central considerará pedidos de excepción a la limitación de otorgamiento de asisten-
cia financiera siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

 

4.1.1. Exista autorización expresa por parte de la autoridad competente en la materia para 
contraer el endeudamiento y afectar en garantía por un monto que, como mínimo, cu-
bra el capital, intereses y accesorios de la financiación:  

 

4.1.1.1. Recursos de la jurisdicción y/o regalías por la explotación de recursos natura-
les, y/ o ingresos asimilables con el siguiente alcance: 

 

i) El sector público no financiero nacional deberá afectar mediante cesión los 
recursos provenientes de impuestos, tasas o contribuciones que le corres-
pondan, o hasta el 15% de los derechos  de cobro  de facturas emitidas o  a 
emitirse -dentro del plazo de 36 meses contados a partir de la fecha de otor-
gamiento de la asistencia crediticia- a consumidores de servicios por empre-
sas proveedoras de servicios al público (empresas que suministren electrici-
dad, gas, teléfono, agua, etc.), siempre que se trate de un conjunto de factu-
ras que represente una cantidad no inferior a 1.000 clientes -de manera dire-
cta o indirecta-, sin que los derechos de cobro a cada consumidor superen el 
5% del monto total cedido. 

 

ii) El sector público no financiero provincial deberá afectar mediante cesión los 
recursos provenientes de la coparticipación federal de impuestos nacionales, 
fondos de regalías y/u otros de similares características y/o de la recauda-
ción de sus propios tributos,  o hasta el 15% de los derechos de cobro de  
facturas emitidas o a emitirse -dentro del plazo de 36 meses contados a par-
tir de la fecha de otorgamiento de la asistencia crediticia- a consumidores de 
servicios por empresas proveedoras de servicios al público (empresas que 
suministren electricidad, gas, teléfono, agua, etc.), siempre que se trate de 
un conjunto de facturas que represente una cantidad no inferior a 1.000 
clientes -de manera directa o indirecta-, sin que los derechos de cobro a ca-
da consumidor superen el 5% del monto total cedido. 

 

iii) El sector público no financiero municipal deberá afectar mediante cesión fon-
dos provenientes de la coparticipación federal de impuestos nacionales y/o 
provinciales o de impuestos, tasas o contribuciones que correspondan a la 
jurisdicción,  o hasta el 15% de los derechos de cobro de facturas emitidas o  
a  emitirse -dentro del plazo de 36 meses contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la asistencia crediticia- a consumidores de servicios por 
empresas proveedoras de servicios al público (empresas que suministren 
electricidad, gas, teléfono, agua, etc.), siempre que se trate de un conjunto 
de facturas que represente una cantidad no inferior a 1.000 clientes -de ma-
nera directa o indirecta-, sin que los derechos de cobro a cada consumidor 
superen el 5% del monto total cedido.  

 

iv) Cuando la financiación al sector público no financiero no supere los 18 me-
ses de plazo contractual, se podrá instrumentar como garantía la cesión de 
los derechos por hasta el 15% de los ingresos provenientes de servicios -
facturados o a facturarse cuyo cobro esté previsto efectivizar dentro del cita-
do plazo- que formen parte de la actividad principal, normal y habitual del 
demandante de la asistencia crediticia, por cuya prestación se exige el pago 
de aranceles o conceptos similares. 
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El conjunto de esos recursos deberán provenir de una cantidad no inferior 
a 1.000 obligados al pago -de manera directa o indirecta-, sin que los dere-
chos de cobro a cada obligado superen el 5% del monto total cedido y los 
fondos desembolsados no deberán superar el 100% del promedio de los 
ingresos obtenidos durante los dos años previos al último día del mes in-
mediato anterior a la fecha de su otorgamiento correspondientes a los con-
ceptos enunciados precedentemente. 

 

A los fines de la determinación de la cantidad de clientes y la concentración 
de la facturación prevista en los acápites anteriores, se considerará como fac-
turación efectuada de manera indirecta a aquellas ventas a clientes que son 
distribuidores de los servicios adquiridos. 
 

En los casos que corresponda, los convenios de préstamo que se suscriban 
deberán contener una cláusula que faculte a los agentes financieros que se 
designen o entidades recaudadoras a efectuar la transferencia directa a las 
cuentas de los intermediarios acreedores del importe afectado en garantía. 

 
4.1.1.2. Cauciones de certificados de depósito a plazo fijo emitidos por la entidad pres-

tamista en la misma moneda que la asistencia crediticia, en las condiciones 
previstas por el punto 3.1.3. de las normas sobre “Garantías”. 

 

Los certificados caucionados podrán tener un vencimiento igual o anterior a la 
operación crediticia. En este último caso se deberá prever en la caución el de-
recho de la entidad financiera a ejercer la opción de renovación automática de 
la imposición a plazo o de retener los fondos pertinentes. 
 

4.1.1.3. Cauciones de títulos valores públicos nacionales o de instrumentos de regula-
ción monetaria del Banco Central de la República Argentina, en las condicio-
nes previstas por los puntos 1.1.5. y 3.1.5. de las normas sobre “Garantías”, 
en la medida que estén nominadas en la misma moneda. 

 

En la caución deberá preverse el derecho de la entidad financiera de retener 
el producido de los instrumentos cuando éstos tengan un vencimiento anterior 
al de la financiación así como la reposición de la garantía cuando los márge-
nes de aforo requeridos se reduzcan como consecuencia de la variación del 
valor de mercado de los instrumentos caucionados.  

 

En todos los casos, se deberá contar con la correspondiente afectación presupuestaria 
de la garantía mediante ley general de presupuesto o ley específica o norma equiva-
lente, según corresponda, conforme a la naturaleza del activo objeto de la garantía y, 
en el caso particular de los entes o sociedades del sector público no financiero no al-
canzados por el requisito señalado -en función de la naturaleza de sus ingresos-, para 
la afectación en garantía de tales recursos deberán contar con la autorización de su di-
rectorio o autoridad equivalente con facultades resolutivas en materia de su endeuda-
miento.  

 

4.1.2. Exista aprobación expresa de la financiación o intervención en su análisis por parte del 
Ministerio de Economía y Producción de la Nación, según corresponda, de acuerdo con 
las normas legales, reglamentarias o de procedimiento que deba observar esa depen-
dencia de Estado en la materia. 
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4.1.3. Se verifique en forma concurrente el cumplimiento de los regímenes informativos sobre: 
 

4.1.3.1. Deudores en situación irregular conforme al criterio establecido en el punto 
6.5.6.1. de las normas sobre “Clasificación de deudores” por parte de los admi-
nistradores de las carteras crediticias de entidades financieras públicas privati-
zadas o en proceso de privatización o disolución de la respectiva jurisdicción. 

 
4.1.3.2. Préstamos al sector público no financiero conforme al “SIStema CENtralizado 

de requerimientos informativos de la Subgerencia de Estadísticas Monetarias y 
Financieras” según la tarea identificada como SISCEN-0011, por parte de las 
entidades financieras que otorguen la asistencia, incluidas las entidades que 
eventualmente sean cesionarias como consecuencia de negociaciones secun-
darias. 
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1.1. Concepto. 
 

El sector público no financiero comprende al Gobierno Nacional y a los gobiernos provinciales y 
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluidos la administración central, mi-
nisterios, secretarías y sus reparticiones descentralizadas y autárquicas, y demás entes contro-
lados por éstos. 

 
También comprende los fideicomisos y fondos fiduciarios cuyo beneficiario, determinado por los 
respectivos contratos o disposiciones que los rijan, pertenezca al sector público no financiero. 

 
1.2. Exclusiones. 
 

Las empresas de economía mixta no están alcanzadas por las presentes disposiciones por lo 
que serán objeto del tratamiento general previsto para las empresas del sector privado no fi-
nanciero. 

 

1.3. Otras exclusiones. 
 

1.3.1. Sociedades del Estado. 
 

El Banco Central de la República Argentina podrá acordar a las Sociedades del Estado 
regidas conforme a la Ley 20.705, el tratamiento general previsto para las personas del 
sector privado no financiero, a todos los efectos de las normas aplicables en esa materia, 
siempre que cumplan con los siguientes requisitos:  
 

a) No requerir para desarrollar su actividad recursos provenientes del presupuesto esta-
tal -nacional, municipal, provincial, o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- en 
concepto de transferencias, aportes de capital -excepto los correspondientes a la 
constitución como sociedad- o asistencia financiera reintegrable destinados a atender 
gastos y/o inversiones de su giro normal y habitual, con la única excepción de los que 
pudieran haberse contemplado en los Presupuestos correspondientes a los ejercicios 
2001 y 2002. 

 
b) Independencia técnica y profesional de sus cuadros gerenciales para la implementa-

ción de las políticas societarias. 

 

c) Comercializar sus bienes y/o servicios a precios de mercado. 

 

d) Contar con activos fijos cuya utilización en la actividad no se encuentre sujeta a condi-
cionamiento alguno de sus accionistas. 

 

e) No distribuir dividendos entre sus accionistas.  
 

f) Todas las condiciones anteriores deberán haberse verificado -de manera ininterrumpi-
da- durante, al menos, los diez años inmediatos anteriores a la fecha del otorgamiento 
de la asistencia financiera. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 
Observaciones 

1.1.  “A” 3054 único 1.1.  Según Com. “A” 4798  
1.2.  “A” 3054     

1. 

1.3.  “A” 4527    Según Com. “A” 4581. 
2.1.  “A” 3054 único 2.1.   2. 
2.2.  “A” 3054 único 2.2.   
3.1.  “A” 3054 único 3.1.   3. 
3.2.  “A” 3054 único 3.2.   

4. 
4.1.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3144, 3548,  

3911 , 4718, y “A 4798 
 
 
 
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE LAS 
NORMAS SOBRE “FINANCIAMIENTO AL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO” 


